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Boletín 9 Oficial
de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Loe «diotos y anuncios oficiales y ¿>at*  
ticnlares púa sean de pago, satisfarán otsco 
céntimos de peseta por pat>arba, y los 
anuncios judiciales, a razón de trks cén
timos de peseta también pok palabra 
debiendo los interesados acreditar antee 
de la publicación por medio de la corres
pondiente Parta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cnyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inaoroionee 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

( Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Afrtea, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promiugaoión en 
éQáa uo^se dispusiere otra cosa.

SE PUBLICA í.fW? MAETBS. JUEVES Y SÁBADOS

FRfiNCGSO OOKOEleTAnt'*

S'a «nsïTihi JU í. CvSîaitiïin ce Ik Ezcaiei. Dípataolia ProvinciRl,
El pago dï 1?. »c adalaaîaa».: pc? le taire sólo se aSa»ii&ràu U» sas
Tlp-jloiiPS oa» ’rongRíi Reomcr-isd.'î de eu bionel» h*eírl«AÍ«»8.«8  fie»
d;; va*'rai  ï ‘;?,sdSo de llbronaa dsi îonorc Gho Fustal o Utflk de itRÜ eo 

bro.

wwooia M emijo de ministros

PARTE OFICIAL
- Su Majestad el Rey Don 
Alfonso Xlíí (q. D. g.), Su 
"Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
eí Príncipe de Asturias e In
fantes y'demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta b de abril)

ADMlálSTRÁClOM PROVINCIAL

Diputación Provincial
Concurso de Productos Far

macéuticos
Por acuerdo de la Comi

sión provincial se anuncia 
concurso público para el su
ministro de los productos 
farmacéuticos en las canti
dades necesarias aproxima
damente para las atenciones 
de! Hospital provincial, du
rante el tiempo que media 

= desde la; adjudicación de es
te concurso hasta el 31 de 
diciembre del presente año 
cuya relación se halla de ma- 
ÚifleSto en la Secretaría de 
l^DipÚtaeión.

Las proposiciones, en las 
■ qué se consignarán los pre
cios,'se admitirán bajo so- 

^ br,e cerrado en la expresada 
Secretaría, hasta el día 24 
der presente mes de abril.

El pago de los médica- 
tinentos suministrados se 
efectuará dentro de los trein- 
tá días siguientes, con el 
uno veinte de descuento por 
iihpuesto del Estado, y la 
Comisión provincial se re- 

'^serva el derecho de aceptar 
la^roposición que concep
túe mas ventajosa, el no 
aceptar ninguna si así lo 
juzga conveniente, y el de 
adquirir de las diferentes 
casas concursantes todos 

' aquellos productos que fi
gúren eú menor cotización. 

los cuales se considerarán | 
francos de embalaje y portes | 
hasta la estación de esta Oa- | 
pital. ;
Logroño 4 de Abril de 1929 ¡

El Presidente, I 
Enrique Herreros de Tejada 5

Comisión Provincial
Extrficto de los acuerdos adop

tados por la Conaisióü provincial 
en la sesión que celebró el día 30 
de Marzo último, la cual fué pre
sidida por Don Enrique Herreros 
de Tejada y asistieron los diputa 
dos señores García del Valle, Ló
pez Merino, Fernández y Polanco.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión or
dinaria ei día 11 del mes de Abril 
próximo, dando principio el acto 
a las cinco ne la tarde.

Quedar enterada de comunica
ción del Exorno. Sr. Gobernador 
Civil dando gracias por el plap- 
sible y atinado acuerdo de conce
der al Instituto provincial de Hi
giene la subvención de cinco mil 
pésetas para desenvolvimiento y 
mejora de los servicios encomen
dados al mismo; del señor Inge
niero Agrónomocomunicando que 
el día 17 del actual la vaca suiza 
Estrella parió una ternera y de 
haber sido sacrificado en el mata
dero el toro Brillinte siendo el 
peso líquido de 483‘900kilómetros.

Se aCórdó dar traslado al Alcal
de de Matute, de una comunica
ción de la Sección de Vías y obras 
provinciales relacionada con el 
abasteoimianto de aguas a aquella 
villa, invitándole a que manifieste 
lo que haya sobra el particular.

Dar las más expresivas gracias 
ai señor Teniente Coronel D. An
gel Grau, con residencia en Gijón 
por el regalo de una pierna artifi 
cial hecho a un enfermo del Hos
pital provincial.

; Anunciar la subasta para la re- 
i parach n del frme de los caminos 
I vecinales de La Barca de Azagra 
! a la corretera de Logroño a Z ira- 

5 goz«> ki-ómetros uno al cinco y de 
cQUahorra a Scin Addán» k lóme 
tros uno al tres, seña ándose para 
ello el día 24 de Abril próximo a 
la hora de las doce.

Abonar al Ayuntamiento de Vi- 
llosladd.de Cameros las 4.335,33 
pesetas que le fueion; con
cedidas para ayuda de las obras 
de abastecimiento de aguas a di 
cha localidad, y al de Heroa la de 
300 pesetas que le fue concedida 
para reparación de escullas.

Accediendo a lo int Tesado por 
el Alcaide pódaneo de Ciríñuela, 
Aldea de Ciiueñá, se encarga al 
personal técnico de la Diputación 
la redacción del proyecto de traí
da de aguas para que pueda acu 
dir a la subvención del Estado.

Aprobar la cuenta del material 
de las obras ue abastecimiento de 
aguas al pueblo de Ventrosa, im
portante 1.333‘53 pesetas.

Id id. la nueva de material y 
gastos de transportes de las obras 
de abastecimiento de aguas al 
pueblo de Arnedillo, importante 
81‘48 pesetas.

Invitar a los Ayuntamientos a 
quienes afecta los siete caminos 
incluidos en el plan provincial 
después de los seis cuyos estudios 
han sido terminados y anunciadas 
las subastas, para que encarguen 
la redacción del proyecto o ante 
proyecto necesario al personal téc
nico que tengan por conveniente, 
entre el que puedan elegir el de la 
Sección de Vías y obras provincia
les, que se pone a su disposición.

Los caminos a que este acuerdo 
se refiere son los siguientes:

Villalba de Rioja a Miranda de 
Ebro al limite de la provincia.

Hormilla a la carretera de Bur- 
gvS a Logroño.

Gallinero de Rioja a la carrete
ra de Burgos a Logroño.

Ledesma de la Cogolla a la ca
rretera de Lerma a la estación de 
San Asensio.

Leza a la carretera de Piqueras 
a Logroño.

Gotur a Aguilar.
Q ie el Sr. Presidente de estaCorpo 
ración, acompañado como asesor 
técnico del Interventor de fondos 
provinciales,concurra con todofilos 
datos que estime necesarios a una 
últims reunión que ha de cele- 
b'a seen Valladolid el próximo 
ujié • 3 de abril a las once de 
la m ñi ta en el Palacio de la Di
putación provincial, con objeto de 
aprobar el prorrateo de las canti

dades que correspondan a cada 
Diputación en ia construcción del 
pabellón regional de Castilla la 
Vieja y León en la Exposición 
Ibero Americana de Sevilla.

Significar ai señor Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Ber- 
gasa que su petición de que dos 
vadenes existentes en el camino 
vecinal de aquella villa sean sus 
tituídos por alcantarillas, será 
atendida tan pronto como las diS’ 
poñibilidades lo permitan, y para 
que esto sea lo antes posible se 
sustituirá primeramente una obra 
dejando para mas adelante la se
gunda.

Anunciar concurso por término 
de quince días para proveer la 
plaza de Delineante de la Sección 
de Vías y obras provinciales, entre 
los individuos que pertenezcan al 
Cuerpo de Obras públicas del Es
tado.

Admitir en el Manicomio pro
vincial a Felipe Diez León, casado 
vecino de Nuvajún, Urbana Valle 
Sagredo, de 34 años de edad ca
sada natural y vecina de Arenza- 
na de Abajo, y Cristina Herreros 
Hernáez, soltera de 16 años do 
edad, natural y vecina de Logro
ño.

Acceder a lo solicitado por D. 
Manuel Rodrigo Garrido, natural 
y vecino de Lodosa para sacar del 
Asilo provincial al niño Damián 
Carrasoón Fernández de seis años 
de edad, previo abono de las 50 
pesetas establecidas en la escala.

Id id a doña Tomasa Bustillo 
Pérez, mayor de edad y vecina de 
Haro para llevar a vivir en su 
compañía a su hermana Gregoria 
de 14 años de edad.

La Comisión quedó enterada 
del testimonio de la sentencia dic
tada por el Tribunal Contencioso 
Administrativo desestimando el 
recurso entablado por Don Abdón 
Rodríguez García Bustos.

Aprobar la distribución de fon
dos por Capítulos y artículos co
rrespondiente al mes de abril, im
portante 123.902*38  pesetas.

Declarar incursos en el único 
gradó de aprem o 1)3 Ayunta
mientos que í ' h? a tisfecho el 
primer trimestre de la aportación 
municipal forzosa y del concierto
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de atrasos liquidados del ejercicio 
corriente.

Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que se publica en este perió
dico oficial conforme a lo dispues 
to en el artículo 100 del vigerde 
Estatuto provincial. El Presidente 
Enrique Herreros de Tejada. El 
Secretario, Benigno Macua.^

ADMiHISTRACIOH CENTRAL
827

Presidencia del 
Consejo de Ministros

Junta Calificado ia de Aspiran
tes a> destinos públicos

Concurso del mes de abril 4e 1929
Destinos vacantes a proveer en eon^ 

curso de méritos entre las clases e 
individuos de tropa del Ejército y 
Armada, con arreglo a lo dispues
to en el Real decreto-leg de 6 de 
Septiembre de 19.6 g Reglamento 
para su aplicación e instrucciones 
que se consignan al final de esta 
relación.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

DIRECCION GENERAL DE CO 
municàcionks.— ecion de

CORREOS

Provincia de Eogroño
231. Una pieza de Mozo de 

carga de Correos en i;> P i'icipaJ 
de Logroño, con 1.500 pesetas 
anuales. Se requiereñ las mismfes 
condiciones determin-adas eo el 
número 42 do esta relación.

232. Cartero de Caaalarreina 
(Haro), con 312*00 pesetas.

253. Idem de Nalda, con 450 
pesetas.

254. Idem de Abales, con 365 
pesetas.

235. Idem de Villanueva de 
Cameros, con 500 poseías.

236. Idem ds Villoslada de Ca
meros, con 350 pesetas.

237. Idem de Cfisíañares de 
Rioja, con 500 pesetas.

258. Idem de Cihuri, con 150 
pesetas.

259. Peatón de Viniegra, de 
Arriba a Montenegro d€5 Cameros, 
con 1. 250 pesetas.

240. Segundo Peatón de San 
Román de Cameros a Hornillos 
(servicio alte.rno). con 250 pesetas.

241. Peatón de Soto de Came
ros a Trejuagantes, con 187*50 pe
setas.

242. Idem de Hornillos a To- 
rremuña, con 271‘25 pesetas.

243. . Idem de. San Millán de la 
CogoHa a El Río, con 250 pesetas.

244. Idem del extrarradio de 
Logroño, con 1.500 pesetas. Se 
requieren las mismas condicione.? 
determinadas en el número 11 de 
esta relación.

PROVINCIA DE LOGROÑO
' Diputación provincial de Logroño 

912. Vigilante del Manicomio, 
con Í.642‘5Ó pesetas anuales (pri
mera categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad. <
Aguntamiento de Paños de Rio Tobia ■ 

913. Alguacil, con 365 pesetas 
anuaie.5 (p imera categoría).

9i4. Guarda, con 1.004 pesetas 
anuales (primera categoría). < 

915. Custodio d i Cementerio, 
con 60 pesetas anuale í (primera 
categoría).

9í6. Encargado del Reloj, con 
60 péselas anuales (piimera cale- ; 
go ía).

; Aguntamiento de Ezearag 
917, Recaudador le arbíTlos y 

Depositarlo, coa 1.825 poseías 
anuales (segunda categoría). Per
cibirá, además, los recargos de 
a pro mió y prestará danza perso 
nal a satisfacción del Ayuníamíen 
to, on arregkí d apartado a) del 
ai tícu o 30 del Reglamento.

918. Vigilante de arbitrios, con 
1,464 pesetas anuales (prime
ra categoría).

Aguntamiento de Fuenmagor 
i 919. Celador nocturno, con 

765 pesetas anuales (|)nmera ca- 
; goría).

Aguntamiento de Ojacastro
920. Guardamonte, cen 2 pese

tas diarias (primera catería). Per
cibirá, además. Ja tí>rce'a paite 
del importe ie denuí cías.

Aguntamiento de San Asensio
921. Guarda, con 912‘50 pese- ? 

tí;s anuales.(pHmera categoría)._ 4
Aguntamiento de Vilioslada de Ca- 1 

meros 'i 
922. Sepu'iurero-campauero, ¡ 

con 100 peseta.? anuales (primera 
categoría).
, 923.. Encargado de..la limpieza 

de fuentes, con 150 pesetas anua- S 
les (primera categ; ría).

924 . Conserje escuelas, con • 
90 pesetas anuales (primsra cate- 
goda).
CONDICIONES GENERAL ES PA

RA SOLICITAR DESTINO
Edad.—1.* Ser mayor de vein

ticuatro años.
2 .° Los de fictive, no exceder 

de treinta y cinco.
3 .® Los de las restantes situa

ciones, no exceder de cuarenta y 
seis años, y ios retirados, no exce
der de cincuenta y dos.

Se entiende que estos límites 
de edad es para ios destinos que 
no tengan otra seña gda al publi
car el concurso y se considerarán 
cumplidas en la fecha de la públi 
oaeión délas vacant s en L Gace 
ta

Servioios.—Hfiber cumplido la 
pr mara situación de servicio acti
vo y permanecido en filas, como, 
mínimo, cinco meses, a excepción 
de los inutilizados en campaña o

visado por el Comisario de Guerra 
o Marina, o en su defecto, por el 
Alcalde del pueblo de su residen
cia.
DOCUMENTOS QUE HAN DE 
ACOMPAÑAR ALAS PAPELE
TAS DE PETICIÓN DE DESTI

NO
Certificados: De suficiencia.— 

Los que aspiren a destinos de se
gunda y tercera categoría y no 
sean Cabos ni Sargentos, ni cons
te en sus filiaciones hayan sido 
declarados aptos para estos em
pleos, solicitarán del Gobierno 
militar o Autoridad de Marina, se
gún su procedencia, examen de 
suficiencia, a fin de que se les ex
pida el correspondiente certifica
do, en ei que se consignarán los 
conocimientos que procedan.

D aptitud física.—Los inutili
zados acompañarán a su petición 
certificado de aptitud física para 
el desempeño del destino, cuyo 
certificado ssrá expedido por el 
Tribunal médico militar designado 
por los Gobernadores militares o 
por ios Comandantes de las pla- 
z;i8 de Marina.

De talla. —Para los destinos que 
se exija una determinada talla, ©1 
certificado referente a ésta será 
exp; dido por la Autoridad militar 
o por el Alcalde, en su defecto.

De otros certificados.—Enaque 
líos destinos para los cuales se 
exijan ciertos conocimientos de ar
te u oficio, etc., los interesados se 
prov-^érán de un certificado expe
dido por Oentro o Eí^íablecimien- 
to oficial adecuado o p r un técni
co matriculado en ¡a materia ob
jeto de certificado, o en su defecto 
por persona que dirija fábrica o 
establecimiento en el cual se reali
ce tíabajos da los oficios o arte do 
que se trate.

Cuando loa certificados no sean 
expedidos por Centro o Estableol- 
mienio oficial, serán visados por 
el Alcaide o Teniente de Alcalde 
del distrito, y deberán venir debi- 
damant© reintegrados.

Todos estos certificados debe
rán solicitarlos ios interesados 

i con la debida anticipación, para 
que sean acompañados a las pa
peletas de petición de destino.

ADVERTENCIAS GENERALES

1 .® Quedarán fuera de concur
so:

a) Las peticiones de destino 
que estén mal documentadas.

b) Las que tengan entrada en 
la Sticreíaría de la Junta con pos
terioridad al 50 del próximo mes de 
Abril.

c) Las que en la fecha que In
dica el párrafo anterior no hayan 
tenido entrada la clasificación de 
servicios y documentos anexos 
prevenidos en cada caso para la 
calificación del peticionarlo, según 
previene el artículo 54.

d) Los que habiendo estado su
jetos a procedimiento Judicial no

■ -4

en 8cto.s del servicio, a los cuales 
no se les exige tiempo mínimo.

Los que se encuentren en acti
vo servicio, haber cumplido ©1 se
gundo compromiso o tres meses 
antes de cumplirlo.

Exceptuados.— No podrán soli- í 
citar deíitino; |

1 .® Los que no acrediten saber j 
leer y escribir (si no constan en I 
sus filiaciones edas cirounstan- ■ 
CÍ:íS). i

2 .® Lo.s expulsndos delEjército 
o Armada.

3 ." Los que hayan sufrido más 
de dos meses de arresto militar 
por una sola falta y tengan ia no
ta sin invalidar.

4 .” Los que en su hoja de án- 
tecedentos penales conste que han 
sido condena los a penas aflicti
vas o correccionales, salvo en el 
caso de que hayan sido rehabili
tados por precepto legal.

5 .® Los que por dos veces ha
yan dejado de tomar posesión de 
los destinos que se les haya adju
dicado por la Junta, o que des
pués do Dosf^sionados hayan re- 
nunciado por segunda vez si no 
estuvieren rehabilitados.

reglas PAR A SOLICITAR DES
TINO, Y CLASIFICACION DE 

SERVICIOS
Petición de destino.—Se hará 

en papeleta, con arreglo al formu
lario número 1. que se acompaña, 
cursándola, ios que se encuentren 
en activo servicio, jior conducto 
de los Jefes do los cuerpos respec 
tivos, y los demás aspirantes por 
conducto de ios Alcaldes de ía lo
calidad do ide residan, informan
do en uno y otro caso al respaldo 
de la papeleta la buena o mala con
ducía del interesado.

NUMERO DE DESTINOS QUE 
PUEDEN SOLICITAR

Podrán solicitar hasta veinte de 
¡os que figuren en ei anuncio de 
vacantes, poniendo los números 
por el orden correlativo de prefen- 
renoiaque lo deseen,

Cíasificación de servicios.-Para 
solicitar la clasificación de servi
cios, los que se encaen tren en ao 
tivo servicio lo harán por conduc
to del Jefe de su Cuerpo, con 
arreglo ai modelo número 2, que 
se acompaña, y cada vez que pi
dan destino.

Los restantes, cualquiera que 
sea la situación militar en que se j 
encuentren, lo harán una soia vez 
para Síir calificados por la Junta, 
y lo soíií itaráu con arreglo al mis
mo formulario, di»rectamente al 
Jefe de su Cuerpo, si éste reside 
en la localidad del interesado; en 
caso contraído, por conducto del 
Gobierno mihíT o Comandancia 
de Marina, y si no los hubiere, por 
conducto del Alcalde de la locali 
dad.

Ácompañarán a la solicitud una 
copia del documento militar que 
tengan en su poder, debidamente
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acompañen a las papeletas de pe
tición de destino su certificado de 
antecedentes penales expedido por 
el Registro de Penados y Rebel

2 .* Los individuos que obten
gan destino con arreglo al Regla
mento no podrán solicitar otro has
ta transcurrido el plazo de dos años 
desde la fecha de la concesión, sal
vo los destinos dv oposición a 
cuyas convocatorias podrán con 
currir sin limitación de tiempo

3 .* Los que estén desempe
ñando destino, al solicitar otro 
nueyo con arreglo al párrafo an
terior, en la papeleta de solicitud 
certificará el Jete de la dependencia 
que, en efecto, lo desempeñaba en 
el día de la techa, y el concepto 
que le merece la actuación del fun-
clondrio. I

4.“ Los que hubieren obtémdo |
un destino, cuando soliciten otro j actual, por el orden de preferencia que sigue:
acompañarán copia autorizoda por 
el Comisario de Guerra o Alcalde 
en su delecto, del Estado de servi
cios que obra en su poder, para la 
formalización del expediente perso 
nàl eu'Cl nuêvo destino que se le 
adjudique-■

«

- J;t*03xqu« sóliciíen destino j 
defla Junta y hubieran cesado en j 
otro concedido con anterioridad, j 
deberán acómpáñár a l'a papeleta j 
de, petición un documento auíori- 
zado por el Jefe de la misma de- | 
pendencia en que prestara sus | 
servicíos, en el que coñste la fe-| 
cha d< cese, los motivos a que 
obedeció y la conducta observa
da por el interesado en el desem
peño del cargó.

■^ 6.* Los que no hubieren toma 
do posesión de un destino y soli
eren otro nuevo harán constar en 
la papeleta ésta circünstatfCiá, en 
la inteligencia de que la omisión 
dé este requisito o la falta de vera
cidad en sus manifestaciones mo
tivará la eliminación del interesa
do del concurso de que se trate y 
la imposición de la sanción que la 
Jhnta acuerde, según la gravedad 

I

jgl caso.:;; -
7 .^ Las Autoridades encarga

os de cursar la documentación lo 
harán con la menor demora posi
ble, a fin de evitar los naturales 
ítastornos procurando, que las ins
tancias y documentos estén debi
damente reintegrados y dejando 
sin curso las que carezcan de los 

«

i 
?

requisitos anteriormente señala- • I

" 8? Los individuos procedentes
del Tm^io, al solicitar destino pú
blico deberán remitir documento 
igue justifique la situación militar 
en que se encuentren con respec
to a su edad, y 'Si fuesen extran
jeros, harán constar además que 
se hallan naciopalizados en Espa
ña, acompañando el correspon 
diente certificado de su inscrip' 
Ción en el respectivo Registro ci
vil.

9.“ Con el fin de evitar extra

de 6 de Febrero de 1928 (Gaceta gànicos que tenpn aprôb^dôAlB 
Corporaciones o hit y a do ladel 9), sobre provisión de destinos

públicos, una vez tomen posesión Superiori la 1 para .su régime-.^.
11. Para todo cuanto se deía-de sus destinos, cuando quede fir

me la propuesta, dependerán única 
y exclusivamente del centro o de
pendencia donde presten sus ser
vicios, teniendo los mismos dere
chos y deberes que los demás fun
cionarios de su clase, rigiéndose 
por los mismos RígUmeníos or-

lia en estas instrucciones se aten
drá en cuenta lo dispuesto? en el 
Reglamento antes citado, j r

Madrid 27 de Marzo de 1929. 
El General Presidente,

: JoséiVíllalba'

FORMULARIO NÚMERO 1 Póiiza 
correspond 

diente

Concurso del mes Me..¿....... de 19..
Primer apelellido........ ...... } _ ’
Segundo apellido............... i Nombre...... ; Empleo militar................................

Hijo de............. . y de............ ......... .
Excelentísimo señor Presidente de la Junta Oaliflcadora: El que suscribe, con cédula 

nersonal de......... clase núm................natural de.................,..provinoia d^...............y domi-
I ciliado en provincia de___ _____desea obtener un destino- de los anunciados a

víos, se hace presente a las Auto
ridades y concursantes la conve
niencia de no remitir documentos 
originales, sino copias debidamen
te autorizadas, excepto en los cer
tificados que se exijan para el de
sempeño de destinos en los que se 
pida este requisito.

10.«. Se advierte a los propues- 
ttos que, segírn determina la 
quinta disposición del R gíamenío

Número (1) 
(2)_  
(3)_.  

(1) Poner solamente el número de los desfinos que pretenda y por orden de preferencia.
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vencindad cuando así ocurra y siempre 

que figure en primer término el número deVdestino correspondiente.
(3) Consignar la fecha en que se solicitó la documentación militar y Cuerpo, Autoridad o entro a.

corresponde expedirla. _ ■
FORMULARIO NUMERO 2 (1)

Póliza 
correspon

diente

Señor primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de.............  ... . ........
(l) Los jnteresados deberán hacerlo en forma de instancia. _
(2) La octava página de la cartilla militar, pase, Ücencia absoluta o propuesta de renro.

Madrid 27 de Marzo de El General-Presidente José Villalva. Rubricado.

Fulano de tal y tal (empleo), (licenciado o en activo), natural de...provincia 
! de y domiciliado en_______ _ provincia de .... de.................vu le
5 V. S. suplica se expida y remíta a la Junta Calificadora de Aspirantes a Des-
a tinos púbiicos el estado resumen de su filiación y servicios prevenido para ser calificado 
* siendo adjunta una copia de (2).................... 
3 *............................................................................ üe ele 19....

845

CIRCULAR
Hallándose dispuesto por el vi

gente Estatuto Municipal y Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, 
que todas las Secretarías de Ayun
tamientos deberán estar desempe
ñadas, tanto en propiedad como 
interinamente, por personas perte- 
necientes ai Cuerpo de Secreta- 

? rios, con la sola excepción señala- 
1 da en el último párrafo, del artícu- 

lo 30 del citado Reglamento, tra
tándose de interinos: y teniendo 
noticia de que.en algunas corpora
ciones municipales no se han ajus 
tado en la designación de estos 
funcionarios a estas normas, les 
recuerdo para su más exacto cum
plimiento.

1 .® Que todos los Ayuntamientos 
se hallan en la obligación de tener 
un Secretario en propiedad déla ca
tegoría que corresponda, con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 
226 del Estatuto municipal y 1.® 

del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores defon
dos y empleados municipales en 
general de 23 de Agosto de 1924.

?.° Que ocurrida una vacante de
berá el Alcalde en ei plazo de ter
cer día y bajo su personal respon 
sabilidad dar cuenta en ella a la 
Comisión Permanente, para que 
por esta se acuerde la celebración 
del concurso, y al oía siguiente de 
adoptar el acuerdo remitirá la Al - 
caldia a la Dirección general de 
Administración certificado literal 
de la sesión acompañando, del do
cumento justificativo de la vacante 
y ai mismo tiempo re®ífirá el anun
cio convocando dicho concurso, 
cuidando de consignar en el mis
mo la dotación asignada al cargo, 
todo ello en contorraidad con lo 
prescripto en el artículo 52 del ci
tado Reglamento de 23 de agosto 
de 1924: y

3 .P Que -las interinidades de 
Secretarios deberán ser cu
biertas por los Ayuntamientos en 
personas que pertenezcan al Cuer-

de Me 19

po de Secretarios dentro de su 
respectiva categoría, y únicamen
te podrá la Corporación npmbrar- 
108 libremente, conLrme ; previe
ne el último párrafo del artículo 
30 del repetido Reglamento en el 
caso de que no haya Secretario 
quo se preste a desempeñar la in
terinidad, después de anunciado 
concurso para proveerla en- esta 
forma mediante anunció en el 
<Boletín Oficial» de la provincia 
para la presontación de Solicitu
des durante el plazo de -quince 
días y adjudicación dentrp^-de los 
diez días siguientes. ‘ J ■

Encarezco, pues, a tódas las 
Corporación s Municipales se 
atengan a ewtas instruocipnes en 
la designación y nombrarpieiato de 
Secretario en propiedad o interi- 
nos or .enándoles que sí^álguua 
de ellas no se encontraré en la 
actualidad desempeñada en con
diciones debidas, p;oceda inme
diatamente a subsanarlo én la for
ma legal que se indica.

Logroño y Abril do 1929.
El Gobernador Civil, 

Juan Fabiani Díaz Je Cabria
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RELACIÓN de !as solicitudes recibidas en esta Alcaldía, solicitando la legitimación de terrenos roturados arbitrariamente, que se publica en el < Boletín Oficial» de la 
provincia en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.° del R. D. de 22 de diciembre de 1925.

NOMBRE DEL SOLICITANTE VECINDAD o DOMICILIO k TERMINOS
SUPERFICIE declarada

Fanegas Celemíns, ,Cuartillos

Gregorio Garda y Gü
El mi amo
El mismo
Ei mismo
El mismo
EF mismo
Eí mismo
El mismo

Fausto Bayo y Fernández
Ei mismo
El mismœ
El mismo
Eí mismo
El mismo

Santos Sey,Ulano Martínez 
Norberííi Jiménez Marqués

Et mismo
El mismo

Santos Sevillano Martínez
José Aréfuía Laiinde
Agapito Sevillano Martínez 
Dionisia Izquierdo Igea 
Víctor Soria Àrèjula

El mismo
EÏ mismo
El mi^mo
Ei mismo
E) mi^mo
Ei misino
El mismo 

mismo 
Celedonio Martínez Miguel

El mismo
Manuel Sesma Sanchez

El míímo
Él mismo
El mí^o
ÈI mi$mo

Esteban I¿6péz y Miguel
El mismo

Maritina Láiinde Mendoza
Ecequiel Vera y Jiménez
Maniréí Migiidoza Vera

El mismo
Juli^ Sáinz y Sáinz 
Eugenio úd^ez Laiinde

El mismo
* » I* *1»* .
Aguilar del Río Álbama,

1 ^guüar del Rio Alhama 
id. 
id.
Id.
id.
Id.
Id.
Id.
id.
id.
id.
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
â 
H. 
id. 
Id., 
W. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id.- 
id. 
Id. 
id. ■ 
id;

■ id.;' .. , ■
Id..;
id. 
id. 
Id.- 
W.

00 *3 r Pí

a 21 de inario de 19á^

Tras’Prado
Coscojer
Los Solanos
Valdelapila
Vadillo
Vtídillo
Pf-zancenos
Hayas Hondas
Caravido
Caravido
Cabeza Alonso
Vijiabeilida
Vali^uelo
Vallejuelo
Solanfí, del Cajo
Porrillo Gutur
Valdelimón
Los Solanos
Lá Tejera
Coscojer
La Tejera
Vilíabeiiida
Vallejiteío

¡ ViUftbeÜida
Gutur
Umbría:,Raspasas

ídenr
Idem •
ídem

El Valle
La Sequera j
QuéVa del PIchiche
Valdelacasa
Vadillo
Portillo Gutur
L.a Muñeca
Raspasas
Tras del Prado
Barranco Virgen
Vadílio
Ceciast;
Umbría Raspasas
Portillo Gutur
Cecias
Clufia
Cañada Honda
Carril

.—El AÍoaídé, Félix Ji

. i

ménás.—

30
6

12
24
18
18
12
18
12
18

6
: 12

12
12
48

4
4
4
2

24
2

24
48
24
24
24
24
24
24
12
12
72
24
12
24
12
12
12
3

36
12
18
48
12

6
48
24

El Seen)táño, Ju

N. Vicente Laporíilla, S. y 0. comunal y E. Julió Nuñez.
" N. y E. monte, O. comuna! y S. Josefa Bozal. j

N. y 0. monte, S4 comuna! y E Pedro Vera!. i
N. monte, S. y E. barranco y 0. comunal. ¡
N. 8. y E. conjunal y 0. Pablo González. S
N. S. y E. comuna! y 0. Juliana Jiménez. í

N. y E. Bernabea Miguel, S. monte y 0. Julio Nuñez
N. E. 0. monte y S. camino.
N. S. E. y 0. comuna!.
N. E. y 0. codiunal; S. Aurelio Mendoza.
N. S. y E. monte;, O. comunal.
N. S. Ê. y 0. terreno comunal.
N. S. E. y 0. terreno comunal.

; N. S. E. y 0. terreno comunal.
; N. Angel López, S. .y E. monte y 0. terreno comunal.

N. S. E. y 0. terreno comunal.
N. S. E. y 0. terreri0 comunal.
N. S. E. y 0. terreno comUna!.
N. Agapito Sevillano, S. Santos Sevillano, E, Pablo González, y 0. María Sanchez.
N. 8. y 0. Comunal, È. Sergio Marqués.
N. acequia, S. Santos Sevillano, E. Apapíto Sevillano y 0. María Sanchez.
N. y E. comuna!, S Atiiano González, y O. Sénda.
N. Matías Martínez, S> Lorenzo Aréiula, E. Alejandra Ojuel y O. Clemente Cruz.
N. Fausto Bayo, S, Faustino López, E. Romualdo Arellano, y 0. Domingo Hernández.
N. Froüán Soria, 8^ Bonifacio Vera, E. monte y 0. Ge’’mán Lauroba.
N. Gillei-mo López, S. Juan Herrero. E. Guillermo López, y 0. monte. I
N. Qermán Lauroba, 3. Dionisia Izquierdo, E, Pablo Torreípilla y O. Bernardino Martínez.
N. Ramón Lauroba, S. Nemesio Lauroba, E. Francisco Mendoza y O. comunal.
N. monte 8. coniunal, E. comunal y 0. comunal.
N. S. E. y 0.'comunal^; . u , |
N. comunal, S. F^ncisco Mendoza, Estç. comunal y 0. Fructuoso Benito. í
N. camino,-SI comunal, B. Angel Soria y 0. cemunai. ¡
N. 8. E. y 0. terreno comunal. 1
N. Juan López, S. Felisa González, E. Felisa González y 0. Santos Sevillano.
N. y Ô. comunal, E. monte y O. camino.
N. comunal S. monte, E. Manuel Sesma y 0. camino.
N. monte, S. y E. camino y 0. camino.
N. Rufino Vallejo y S. fi, y 0. monte.
N. y E. barranco, S. Monte y 0. camino. ,,
N. comunal, 8 Isidora Lauroba, E. Alejandro Sánchez y O. Celedonio Martínez.
N. S. y 0. comunal^ y E Félix Jimeno. 1
N. y 0. comunal, S. y;E. senda.
N. S. E. y 0. terreno comunal. i
Ñ. y S. comunal, E. Julian Sáinz y O. Victorio Sáinz.
Ñ. S. E. y 0. terreno comunal.
N. camino, S. y 0. monte y E. camino.
N, S. É. y 0. monte 

g .
fío GüHéprez.

SGCB2021


